
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MUTATA ANTIOQUIA 

 

Mutatá-Antioquia, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

Revisada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho que 

la misma no se ajusta a los lineamientos legales, haciendo necesario 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazarse la demanda, de 

cumplimiento a lo que a continuación se menciona: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se solicita a la parte actora aclarar el acápite de los hechos 

en su numeral  8, pues  el número de identificación  de quien se 

menciona ahí como el demandado dentro del proceso, no 

corresponde al número de identificación que aparece relacionado a 

esa persona, en los anexos que se quieren hacer valer  como prueba.  

Lo anterior para lograr la plena identificación de las partes según lo 

establece el artículo 82 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez  

 

 

PROCESO  Declaración de Pertenencia  

DEMANDANTE  PEDRO JOSE PADIERNA GOEZ 

DEMANDADO SAUL DURANGO PUERTA, además de las personas 

y/o terceros que se crean con derecho sobre el 

bien inmueble a usucapir. 

RADICADO  054804089001 2022 00231 00 

ASUNTO Inadmite  

INTERLOCUTORIO 298 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MUTATÀ -  ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No 050 fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 08  de noviembre  de 
2022, a las 8 A.M. 

 

La Secretaria 


